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          MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
          POLICÍA NACIONAL 
          POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ  
          ASUNTOS JURÍDICOS  

  
 

GS-2026-                                    / COMAN-ASJUR-13 
 
Bogotá D.C. 
 
Doctor 
CÉSAR ANDRÉS RESTREPO FLOREZ 
Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia  
correspondencia@scj.gov.co 
Calle 26   57 - 83 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: respuesta proposición nro. 337 de 2026 “control político a las políticas y acciones 
del Distrito para garantizar los derechos de la niñez y la adolescencia”, radicado interno 
Policía GE-2026-058544-MEBOG 
 
Cordial saludo, en atención a las disposiciones de la Ley 1755 de 2015 “Por medio de la 
cual se regula el Derecho Fundamental de Petición”, conforme a la Resolución Nro. 01550 
del 28 de mayo del 2009, “Por la cual se define la estructura orgánica interna y se 
determinan las funciones de la Policía Metropolitana de Bogotá”, me permito atender los 
numerales 8 y 9 de la proposición referenciada en el asunto, tramitados a esta unidad por 
la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia mediante oficio nro. 2-2026-
22978, en la cual solicita: 
 

“8. Sírvase informar el número de capturas asociadas a delitos de alto impacto en 
los que la víctima sea menor de edad durante el periodo 2022–2026, con base en 
la información que utiliza la Secretaría 
 
9. Sírvase presentar la relación entre el número de hechos y el número de capturas, 
así como los principales indicadores que utiliza la entidad para medir resultados en 
estos delitos.”. 
 

En atención a los numeral es 8 y 9, es pertinente señalar que1, conforme a lo dispuesto en 
la Ley 1098 de 2006, “por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia”, se 
establecen principios orientados a la protección integral de los derechos de los niños, niñas 
y adolescentes, dentro de los cuales se destaca el deber de salvaguardar su información, 
la cual debe ser considerada como información restringida; por lo tanto, no resulta 
procedente suministrar la información en los términos solicitados, en la medida en que su 
entrega podría vulnerar las garantías constitucionales y legales de los niños, niñas y 
adolescentes. 
 
Finalmente, la Policía Metropolitana de Bogotá, propende por proveer un servicio de calidad 
que genere confianza y satisfacción de nuestros ciudadanos, por lo tanto, ante cualquier 

 
1 Información suministrada mediante correo electrónico 1784 MEBOG–GICRI de fecha 11 de abril de 2026, firmado 
digitalmente por la señora patrullera de policía Marla Medrano Rodríguez Investigador Criminológico SIJIN MEBOG. 
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duda o inquietud adicional, puede dirigir la solicitud al correo mebog.coman@policia.gov.co, 
para atenderla con gusto. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
Brigadier General GIOVANNI CRISTANCHO ZAMBRANO 
Comandante Policía Metropolitana de Bogotá 
Administrador Policial T.P. 3357 
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                Policía Metropolitana de Bogotá  

 

 

 

 

Revisó: Subintendente JEISSON DAVID SIERRA NÚÑEZ  

                      Sustanciador Asuntos Jurídicos 

                      Policía Metropolitana de Bogotá 

 

 

 

 

Revisó: Teniente coronel ELIANA CAROLINA HERNÁNDEZ SANTISTEBAN  

             Jefe Asuntos Jurídicos 

              Policía Metropolitana de Bogotá 

 

 
 
Fecha de elaboración: 29/04/2026 
Ubicación: C://06/Mis documentos/26 
 

Avenida la Esmeralda   22-68, 4º piso  
Teléfono: 3203023976 
mebog.coman-asjur@policia.gov.co 
www.policia.gov.co                                   

 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

mailto:mebog.coman-asjur@policia.gov.co
http://www.policia.gov.co/

